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Piratería. Concurrencia de delitos. Asociación ilícita 

PAÍS U ORGANIZACIÓN: Panamá  
ORGANISMO: Fiscalía Décima de Circuito. Circuito Judicial de Panamá 

FECHA: 12-2-1999 

JURISDICCIÓN: Ministerio Público (Penal) 

FUENTE: Texto del documento en copia del original. 

 

SUMARIO: 
 “… nos encontramos en presencia de una organización criminal, dedicada a la 
piratería intelectual, que traspasa las fronteras de los países del mundo”. 
 
 “La mercancía ilícita proviene de Oriente, es enviada a Panamá, para que después 
de ser re-empacada y con otras guías aéreas, es enviada a América del Sur”. 
 
 “Existe una pluralidad de imputados y una pléyade de hechos delictivos, los cuales 
no pueden ser catalogados sino como elementos constitutivos de la «Asociación Ilícita», 
pues con el propósito de ejecutar la piratería intelectual internacional, atentan no sólo 
contra el «Derecho de Autor y Derechos Conexos», sino contra la «Propiedad Industrial», 
incurren también en «Falsificación de Documentos en General» que vulnera la «Fe 
Pública», y en general menoscaban la «Seguridad Colectiva».”  
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